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DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 33 FRACCIÓN XX DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, SE DETERMINA QUE ES FACULTAD DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, 

EMITIR LOS BALANCES GENERALES  Y EN BASE AL NUMERAL SEPTIMO DE LOS 

LINEAMIENTOS ESTATALES PARA LA DIFUSION, DISPOSICION Y EVALUACION DE 

LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES Y ESPECIFICAS, ESTE 

SUJETO OBLIGADO, NO CUENTA CON ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS, EN 

RAZÓN DE QUE ESTE SUJETO OBLIGADO,  FORMA PARTE DE LA CUENTA PÚBLICA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO, ASÍ MISMO DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES 

SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 11 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA  SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DE SAN LUIS POTOSÍ, NO EXISTE OBLIGACIÓN ALGUNA PARA 

DICTAMINAR O BIEN CONTRATAR ALGÚN DESPACHO PARTICULAR  PARA QUE 

AUDITE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA DEPENDENCIA  PARA ESE FIN, 

ADEMÁS DE QUE NO HAN SIDO SOLICITADOS POR AUTORIDAD FISCAL, LO 

ANTERIOR SE ENCUENTRA SUSTENTADO LEGALMENTE EN LOS ARTÍCULOS 25 Y 

77 FRACCIÓN XI DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, ARTÍCULO 47 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, EN 

CORRELACIÓN CON LO ESTIPULADO  EN LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL Y LA LEY DE DICIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS., AUNADO A QUE EL SUJETO OBLIGADO NO 

CONTRATA SERVICIOS DE CONTADOR PÚBLICO EXTERNO PARA DICTAMINAR 

ESTADOS FINANCIEROS. POR LO CUAL NO GENERA INFORMACIÓN EN LOS 

CAMPOS “NOMBRE(S) DEL (LA) CONTADOR(A) PÚBLICO(A) INDEPENDIENTE QUE 

REALIZÓ EL DICTAMEN”, “PRIMER APELLIDO DEL (LA) CONTADOR(A) PÚBLICO(A) 

INDEPENDIENTE QUE REALIZÓ EL DICTAMEN”, “SEGUNDO APELLIDO DEL (LA) 

CONTADOR(A) PÚBLICO(A) INDEPENDIENTE QUE REALIZÓ EL DICTAMEN”, 

“DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA CONTADURÍA PÚBLICA INDEPENDIENTE 

QUE REALIZÓ EL DICTAMEN”. 


